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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 5 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo T;nico.-,.\probar en todas sus partes el Acuerdo Xº 171 emi
tidopor el _:ienor Pres1_dente de la República, el día 17 de septiembre del 
comente a.i;io por medio del cual se aprueba el Convemo Constitutivo de 
la A.soci!"'1on Internacional de Fomento y Anexo, aprobado por los Direc
tores EJ€CUtivos del Banco Internac:iona.I de Reconstrucción v Fomento el 
día 26 de enero de este mismo año, que a la letra dlce. • 

"ACUERDO N' 171 
Con vista del "COJl."VE:\1:0 CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACION 

D INTERNACIONAL DE FOM&'\"1'0" y Anexo, aprobado el día 26 de 
- enero de 19fl?, por los Directores Ejecutivos del Banco Internacional de 

Reconstruccrou y Fomento, para ser sometido a la cons1derac:ón de los 
Gobiernos de los Países Miembros de dicho Banco y suscrito por el Gobier
no de H<mduras el 9 de agosto de 1960; cuyo texto en español es el si
guiente: 

INFORME DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS SOBRE EL 
CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACION 

INTERNAC=ONAL DE FOMENTO 

1,-EJ Acuerdo N° 136, aprobado el 1" de octubre de 1959 por la 
Junta de Gobernadores del Banco Internacional de Reconstruoc1ón y Fo
mento (en lo sucesivo denominado "el Banco"), establece Jo siguiente: 

"Se Acuerda: Que con respecto a la creación de una Asociación Inter
nacional de Fomento como afiliada del Banco; teniendo en cuenta el crite
rio eorpresado por los Gobernadores y considerando los amphos principios 
sobre los cuales tiene que establ~erse dicha Asociación, asi como los de
más aspectos de la materia, se pide a Jos Directores Ejecutivos que formu
len ún Convenio sobre la citada Asociación, para su presentación a los 
Gobiernos miembros del Banco". 

2.-En cumplimiento del acuerdo ~rito, los D~~ores Ejecu?vos 
del Banco han formulado un Convenio sobre una .AsociaClOll Intemacional 
de Fomento (en Jo sucesivo denominada "la Asociación") y, el 26 de ene
ro de 1960, aprobaron el texto de dicllo Convenio, ":"el<" al presc=•e infor
ipe, con el objeto de someterlo a los Gobi~ miembros del Ba.nco. La 
aprobación del Convenio por los Directores E:iecutivos ~ su ~ta
ción a los Gobiernos no sigmfica, naturalmente, que di~hos Gobiernos 
hayan de adoptar necesariamente una decisión sobre el IllISIDO. 

3..-Los Directores EjecUtivos llaman la atención sobre las . disposi-

CONTENIDO 
! Decreto X9 ¡,_ Oet!lbre de i:t11. 
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1 '..<tl==========<=o•=•,=0=~9=1"'-=A=;;=~=·='=º="=""==========:; 
especi&es e mó.tviduaies autonzados por los Acuerdos Na;¡ 130 y 132 se 
ban llevado a efecto; y, (c) los aumentos de subecripciÓn llamados' de 
"cuota pequeña". autonzados por el Acuerdo X 130 de l& Junta. de GOOer
nado<es, han Sldo efectuados sólo por Birmania, Bolivia, Etiopía, Guate
mala, Irak, Libia, Túnez y Viet-Nam, únicos miembros que hasta el 31 de 
diciembre de 1959 habian notificado su intención de amuentar sus subs
cnpc1ones respectivas. 

. 6.-EJ Articulo II, Sección 2, . divide la subscripción Inicial de los 
nuembros fundadores, en una porcion de un 105<, pagadera por todos Jos 
=~bros en o~? moneda de libre co_'!vertibilidad (según se define en el 
Articulo II, Seccion 2 (f), y otra porcion del 90<;;,. Dicha porción del 90'( 
es pagadera en oro o moneda de libre convertibilidad por aquellos ID!em
bros comprendldos en la Parte I del Anexo A, y en mooeda nac1oual por 

1 

los nuembros comprendldos en la Parte II. De acuerdo con el Artículo N 

1 

Sección 1, la moneda nacional satisfecha por los IDlembros comprendld~ 
en la Parte II del Anexo A, podrá ser convertida por la Asociac1on o utili
zada para fmanc1ar exportaciones procedentes de los temtorios de dicho 
rmembro, S!e!npre que se cuente c.on el co.n.sentmuento del m.xsmo. La 

1 Parte I comprende sólo aquellos miembros cuya situación econónllca y 
1 financiera, a Jmcio de 10$ Directores Ejecutivos, es ta) c¡_ue iust!fka q.ue 

la totalidad de su subscnpcion irucial en la Asociacion se realice sobre 

¡ una base de libre convertib1li~ Aún cuando los miembros comprendidos 
en la Parte II no tienen obligacion legal de aportar más que un 100 de su 
subscripción micial en la Asociación en moneda de hbre convertibilidad, 

1 se confía en que las naciones más desan'Olladas entre ellas, bien al 
ingresar en la Asoclación o poco después. se encontrarán en condie!ones 
de liberar al menos parte de ia l'<St&llte porcMÍD del 90% de su suhscnp
ción. 

'i.-El Articulo Il, Secclón 2, establece, asimismo, que la porción del 
90 je de su subscripción l!lÍcial será satisfecha por Ja;¡ miembros fundado
res en cinco plaros anuales e iguales, correspondientes a un 18~< del 
total y que, en relación con cada uno de ruchos pagos, los miembros po
drán substitUir su propia moneda por pagarés no negociables y libres de 
interEs, hasta que la Asociación tenga necesidad de aquélla. El 10% 
que constituye la porción restante de la subscripción Inicial de los miem
bros fundadores tiene que satisfacen;e como ya se mdieó, en oro o no leila 
de libre convertibilidad, y es, asimismo, pagadera en cinco plU08 anttales: 
5<¡- el primer año y 1114 en los su<:esivOB. Por ello, el primet- pago de !ª 
subscripción inicial de cada nuanbro asciende al 23c,¡, del total (18<;¡- mas 
5~é)' j' cada uno de los cuatro vencimientos restantes repr ''ª el 1914 
(18% más 1'4%). 

ciones del Artículo XI, Sección 1, en virtud de las cuales el Convemo anexo 
. ~ en vigor a partir del día 15 de septiembre de 1960, una "!"' ~ 
Sido firmado en representación de aquellos Gobiernos cuyas subscri~ \ 
1111111en al menos 650 millones de dólares de los ~dos t!rudos de !llorte-
llllénca y las del .. ·\rtículo XI, Sección 2(cl, estrpulan_d?.q"dec::' :J: 
~ el pluo fijado, el Convemo ~3 adedisdi~!..~ de 1960 I 

8.-Mereoen señalarse otros dos aspectos de las subscripciones inid-._,. 
les en Ja. Asociaci>Q El prunero, se refiere & la obligacióa, impuesta & CIMlj; 
miembro por el Articulo ry, Sección 2 (a), de manteoer el valor _de.'!" 
propia """M'd& en I& porcí<ln ~~ al 90<¡- de "" sal»t! 1pc~n 
inicial; a dli~ de lo pthisto <!!l el Con~o del Banco, \a obligacién 
de mantener el va.loe subscnto se extleDde snl•mente hasta el "" to 
en que la moneda ~ -~h..-c ha sido inkia!mt:ete d romas o cam ... 
biada por la moneda de otro miembro.. El segundo aspecto 00"' Mime a la 
,:__5:,:-v5;::_2_:: .:_¿-: • .\.:":.~-~ :\· & ...... .:,:-_: C e:-. V.!"tt..d U..C .a .:uat la p:>rclú? 
del, 90' óe las sUl>Serl pciones llllcuUes de todos los m.....J ca COIDI* Ü
dos en

1Ía Parte I del Anexo A será utilizada por la A91• i• ·;..a inten'alcs 
razonables de tiempo y sobre una base aproximada de pr<>rral"" 

"""' fundadores para su fu-roa hasta el dia 1 =re · 
4_l,-,.., ,,_,.Q~~o 1 "'"" -=T·pu.2.ac:o!:.e.s del :e.x:o q:ie se a,::o~p;::;:;.:: S.):::: 

1

. 
·"'---· ·--·- ~ ~-- de utilidad 

>Uficientemente explicitas, los Directores E:JeCutipalesvos creen facilitar el 
Ofrecer breves comentarios de sus aspectos prm~ , para 
estndio del acuerdo por parte de los Gobiernos =embros. 

srRSCRil'CTO'S l'S I'\'IC'l. \I..ES ' 

5.-El Co!:.Ye!'lio estab!ece !as subscripcio:ies ~c~a!es ~~...;:as ~ 
,.. .... , .cc..o de do'·- de !OS Estaóo6 wwa<» ae .::\ortéOJlld 1 . - .L,vvv nnuones io.i.~ ·embros fundsdcr 
11 todos los actuales miembros del Banco pasan: a ser = _ . . 
-::;~ :~ _,;: -~.La.wVil. i-1, :>U~.L!JUvLI. ilü._..cw Q. ¿¡,:;~ ~ ... ~ -¡- dcl 1 
los llli<:mbros fundadores, según _detalle que_~~ ".': ,_: , _·e-, . _ 

~~ ~f~;,~~¡t~-ef~~- deí'cii~ut.;-~:dÍ~ ~~ l 
Ja~..,; .. .,,-~ -·- ~-· ":::. ~ ' •, ""...,..,, ·- ~ .. - _.::.__:.. ---' ··""' --. --···· 
..... s.;¡,:;-~1.;.,;bs~;;;;,oo Si b.,;b;~ tewdo ya erecto,e1,~-~ 1 
llllE!rto ~ "'---~-· :-.• ....... _ - -·· ·- ;::::-.::~::.":~ ~:"~~- '.!. .. --- - • '" -

""' ~ ~~,.¡- -lisJ~-¡;. .J~? ~Gobernado~....=,~ 1 
del ~co. con ia escePC!on de Chín&. que se ha rese! de snh;erit>ción 
.w....:;- __ ,__ __ . , de ·w- tbl Jos amneritos -
~ SUS SWJbC!'l.pc!On€S capl • 

YOT \('YO"-' 

9.-EJ ?égimen de votaC'!én de !os ~embros .. ~ ... ~ ~é~ 
~-:.. ~ ~~·.t""-"''"'~ ....¡._,,.~ ~ull Cl Á.f"~WI) •.a., >"'X• ..,¡,. .. ~ 
en general, sobre los ante<ed:'"tes de mtaci<ln ea el. Bwn. ~ _ _ • 

. ~~-~la-~ d;ci..;.; '*1:-,t ~ap.- i- d!" y .... 
fun . ~ .. ••-~~-~~r-~.,.-~ ~-~-
~~:ha~?~~~~isteb~~;;~;;';;b-de'~~-7Be 
:."~":: ~:. :.:~~ :.: . :-. ::- :.: ~_¿.. ::_-_:::::..::-:;; :::_.:;: ~-..=~.::-:.::-s: :::: :.:·_ . .:._ ~-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

cjgonzalez
Rectángulo



LA GACEI'A. - P . .EFL'BLICA DE HONDURAS. - TEG!JCIGALP A. D. e . 30 DE XO\ ' e :'>IBRE DE ~96() 

~=============A~IJ==~==i'I==ü~D=E:=:REC:::{;JISOS::~==============o==¡===========:O:RG~~=~"!Zi::=,\(;l()~~X~Y~A':".D~~~-is;;;TRA~~CI~o~x~-~~~-~ 
11.-El A..rtículo m, Sección 1 (a) establece la revisión periódica de 

la. suficiencia de recursos de la Asociación y la autorización para aumen-
1Ds generales de subscripción, siempre y cuando y en el monb> que se 
~deren convenientes. Al adoptar dichas normas los Dirretores Ejecu
tivos consideraron que, como en el caso de las subscripciones iniciales, 
=al.quier incremento general en la subscnpción ha de tener por ob:¡eto, 
:nnrmalmente, proveer de fondos a la Asociación por un período de cinco 
.años. La Sección 1 (c) del Articulo m reqmere que la Ascciación, al auto
rizar todo aumento general individual de subscripc10nes, ofrezca a cada 
·miembro la posibilidad de subscribir una suma que le pemnta el mante
cnimiento de su número relativo de votos. Dicha provisión permite a la 
Asociación dar a cada miembro opción para subscribir todo o parte de la 
suma a11tor1zada o bien requerir de cada miembro que escoja subscribir la 
,suma total autorizada para él o no subscribir ninguna. 

12.-E! -~rtículo ID, Sereión 2, autoriza específicamente a la _.\socia
..ción a negociar arreglos en las condiciones que se con·vengan a fin de acep
:tar de cualqU:er miembro recursos suplementarios en la moneda de otro 
,.mlen:bro, a condición de que este último acceda al uso de dicha moneda 
-00mo recurso suplementario, y a los términos y condiciones que regulen tal 
<ll!lpleo. La inclusión de la autorización espe~ífica para aceptar recursos 
suplementarios de índole determinada no significa que se prohiba a la 
ASociación aceptar otra clase de contribuciones para fines y bajo condi
ciones compatibles con las disposiciones de este Convenio. 

QPERi\!ClONES 

1:3.-El Artículo V, Sección 1 (a) declara que la Asoeiación proveerá 
'financiamiento para promover el fomento de las regiones mundiales menos 
~liadas dentro de los territorios de los miembros de la Asociación. 
En virtud de dicbo artículo, el Ímanciamiento de la .Asoci~ se destina
rá a aquellos países miembros menos desarrollados y a los territorios de
}llln<iiente.s de un miembro o asociados a_ él que se encuentren en las referi
-Oas condiciones. 

14.-Las otras disposiciones del Articulo V han sido redactadas en 
:.términos muy generales con objeto de dar a la Asociación una gran ampli
'tud en el financiamiento que le permita adaptarse a las necesidades de 
ea.da caso. Por ejemplo, la Asociación está autorizada a financiar proyec
·t"" que tengan alta prioridad en los programas de desarrollo, es decir, que 
-rontnbuyan de manera importante a la expansión de las zonas de que se 
.trate, sean o no rentables o de productividad directa. Proyectos como, por 
>ejempl-0, abastecuniento de aguas, servicios sanitarios, construcciones de 
:grupos de casas-modelo y otros similares, son aceptables, aún cuando se 
"'3pera que una gran parte del financiamiento de la iLsociación se destina
rá probablemente a proyectos de análogas características a los que pruebe 

'<€! Banco. 

15.-La Seoción 1 (b) del Articulo V establece que, normalmente, la 
-.Asociación fmanciará proyectos específicos. La denominación "proyectos 
· €Specíficos" comprendería, eomo sucede en el Banco, propuestas como un 
: plan de ferrocarriles, un programa de eréffitos agricolas- a un conjunto de 

pmyeclos relacionados entre sí, fommndo- parte de nn plan general de 
- fomento. La Sección 1 (b) permite a la Asociación, en circunstancias espe
ciales, aportar fondos para otros proyectos uo considerados como "espe

. -ciftcos". 

16.-Las únicas normas contenidas en el Convenio, en materia de 
~C001diciones y formas de fillanciación por la Asociación, son las que figuran 
en el Articulo I, según las cuales los plazos hau de ser "más flexibles y 

.cgzavar menos la balanza de pagos que los préstamos usuales", y lo previs
to.en el Artículo V, Seeción 2 (a), cuyo propósito es exigir que el financia
lillento procedente de subscripciones iniciales sea en forma de préstamos. 

-:La amplitud de expresión del Articulo V tiende a facilitar a la Asociación 
.,1 cum.plim.Iento de la disposición del Artículo I cuando se trata de présta
mos concedidos con cargo a sus fondos de libre converbbil1dad, por ejem
plo: estableciendo plazos cómodos de reintegro (como en el caso de présta
\nos .anwrtizables en moneda extranjera con largos plazos de reemt>olso o 
' ' gracia, o ambos a la vez, o bien mediante préstamos reintegrables total 
lt.I parcialmente err moneda local) créditos sin interés o a una tasa muy 
!laja, o 1eell!Tiendo a alguna otra CQmbinaclón de las condiciones antedichas. 

17.-La Sección 2 ( c) del Artíeulo V señala qne !a Asociación pnede 
proporeiooar fmanwuruento no sólo a Gobiernos sino a entidades púb!i
-"'88 o privadas dentro de !-OS territorios de un nnembro o miembros y 
-además, -a organ1zaciones públicas internacionales o regionales. La Secció~ 
:2 .(d) estiJJll]a que, en el caso de un préstamo a una entidad oue no sea 
un IDJ.emb!-o, la _.\..sc-:::1ac1ón p:iede ex1g1r M...11a adecuada garantía guber
"""""'úú o de otra clase; a dlferencia de lo prescrito en los estatutos del 
Banco, la garantía gubernamental sobre tal préstamo no es reglamentaria 
.smo discrecional. 

""!~ ..,. '-, r,-,;.., .. '0'1 ~-.' ..!,.>-~r,.',, 'i,~ .;;;:- "' ~ ~ , \- •, >' 
.... b.-~ ;:;e ......... ,,, .. - ,0 , l..-... --· -·"-·" ----.:.--c...;;: "i"""t: ... .:¡,. ~ ....... Q,. ....... v..u., a.J. 

-proceder al empleo de los fondos en cualquier financiación, incluso los 
,.-.1 2 ~ificados como recu.rsos snplemer.tarios, p~s2:-2. C.eb:d.c.. ate:::.c.:ó::: a,: 

, estado de la competencia en el mercado internacional. Se espera que la 
_-\sJ.:::.aciér. s:Z".::e:-:¿_: e! e:.e~p!::: Ce~ ~2.:::::'.::: ex:g::-á ::¿::e ~:::.. .sc~e,:,:·,~:: :'.c

:ma:terial y serncios que se adquieran con fondos proporcionados por la 
-~o.e:~ c:5:':. se !'e2.1:ce !!O~~!!!le!!te sob!'e !a base de C".')~~te~2:~ :;::e:--

-=naicional 

19.--Una de las facultaC!eS oue el Arúcruo V, iíecC->011 5 conf1ere a la 
Asoch~.ción es la de orooorcionar~ a petición de un miembro determinado 
351.Stencia técruca y-seMc1os ó.e ~~ento. D1-c:na. a.s.LStenc.1a! #a rus~ 
creción de la Asociación, podrá ser facilitaaa con o sm compensacron eco
'.:nómica. 

20,;Según el .Articukl VI del Convenio, la -.\sociaci. 
como entidad a!iliada del Banco, cumpliendo eon el A~ se ~ 
Junta de Gobernadores. Como en el """" de Ja Co .. N• 136 de la 
Internacional, cada m.lembro de la Asociación esta..~racion ~ 
Junta de Gobernadores por el rrusmo Gobernador v o,;'b!'re.entadn en Ja 
que le represente en la Junta de Gobernadores del Ba.n ~ ~ 
Direetor Ejecutivo y Director Suplente del Banco ejeco. J1"'1~, <8lla 
un pues!"' análogo en la ~iación, siempre que oor 10rcera ofioa1r, 21¿ 
ª. '!11 pa.J.S nnembro de la .nnsma. Sin embargo, a cfüerenc:= "'PtlJUite 
c10n Fmanciera Internacional, la Asociación no tendrá Preside la ~ 
el Presidente del Ban<:0, que lo es de los Directores Ejecuti dente Jl!llpio· 
O.esempeñará el cargo de Presidente de la Asociación y de!~°:-~~ 
Directores Ejecutivos de ésta. '-"'""'J<> de loa 

21.-La Sección 5 (b) del Articulo VI establece ue . 
sea p-0sible, los func1~i;ai·ios y empleados del Ban'&i ~edida que 
s1nnlares en la Asociac1~. Se prevé que la Asociación, por lo ]lliesta¡ 
fases llliciales, no ~ndrá funcionarios y empleados pro · ~ ensas 
as1m1smo, que a mewda que lo reqmera el volumen de~· ~ 
en el Banco y la Asociación, se aumentará el número de ~ 
empleados. ~e ambas ~tituciones, asignfa.ndóseles, cuando sea ~ 
responsab1hdades. apropiadas a ~u func1on; Sin embargo, si en ""''-'-' 
moment~ se considerase necesaria una practica diferente, el ~
es lo suf1C1entemente fiexible para permitir el nombramiento de ~ 
rios (con excepción del Presidente) y empleados dedicad~~ 
te a los asuntos de la Asociación. 

SITUA-OION JURIDICA, INJIUNIDAD~ Y ~ 

22,-El Art!<'ulo VIlI, que trata de la situa.ción jurídica, ~ 
y privilegios, sigue exactamente las COmlSpOndientes dispe•iriéaea d!I 
Convenio del Banco. 

C-01\'VE.YIO CONSTITI:TIVO DE LA ASOCIACION 
Th'TE&.VACIONAL DE FOMENTO 

Los Gobiernos en cuyo nombre se subscribe el p1=at.a o.i-¡., 
CONSIDERA..."IDO: ' 

Que la mutua cooperación para fines económicos construeti1'lS, el 
vigoroso desarrollo de la economía mundial y el aumento equilibrado del 
comercio mternacional, fomentan las relaciones entre los pueblos y ..,... 
ducen al manteninnento de la paz y la prosperidad del mundo; 

Que el aceleramiento del desarrollo económico encaminado a impulsar 
el nivel de vida y el progreso econónnco y social de los países IDflMlS 
desarrollados, es deseable no solamente en interés de dicbos países_sino 
en el de la colectividad internacional en su conjunto; 

Que la realización de estos objetivos se facilitarla por medio. de 1Dl 
incremento en la circulación internacional de capital, público y prinm, 
que contribuya al fomento de los paises menos desar.mllados, ACIJER· 
DAN lo siguiente: 

ARTICL'LO PRELilllNAR 

LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOMENTO (denominad& 
en la sucesivo "la _.o\.so~iación") queda constituida y funcionará de~ 
con las disposiciones siguientes: 

ARTICULO I 

DE LOS FL.VES DE LA ASOCIACION 

Los fines de la Asoeiac1ón son: promover el desarrollo ~ 
incrementar la productividad y, de este medo, elevar e.l nivel de vidade : 
las regiones menos desarrolladas del mundo, comprendidas ~ 
territork•s de los miembros de la Asociación, especilllmente :mtdiante !'
apcrtaeión de recu_l"Sos financieros necesarios pa.~ atender a sm mE 
destacadas necesidades de desarrol!o, en <:0ndiciones más flexibles= 
gravosas para la balanza de pagos que las que suelen aplicarse en ~b;.n"" 
tamos usuales, a fin de contribmr de este modo a un~ ~~lb
de exp.ans1ón económica del Banco Internacional de ~sti:>Jrq~J..n.;_ 
m~nto (denominado en lo sueesivo ·'el Banco") y a secwidar ¡¡¡, ~"'''' 
dades. dis :h $ 

En todas sus decisiones, !a Asociación se gulará por lilsP'• "" · 
de este artículo. 

ARTICULO II 

)flE'.lfBROS Y srBSCRIPCIO!'ti"ES INICIALES 
Sección 1.-Mwmbros. 

( ) Se · · b l • ---· · · aqnella> m· • es a ran nnem ros fundadores de a -""'-"'1a.cion ·n 111& 
del Banco detallados en el Anexo A que, antes o en la ~-""' -
e!! e! -~rtic12!c- XI Secc:6::. 2 (e~ se :::c::r!·oo:-er: a !a _.\.soe1ac1on. 

- . -
( b) Los demás miembros de! Banco pod..>'án adherirse & .Ja 1: ~ 

e:: e: ~o~e::::::;, .Y de acw.erd.o (.OL. ~as condlciones que dete.."1!lllle 
eión.. 
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• _ ..........,~ 00 ......... e-r::a ,;F-..... t.,..,..,. rl- --:-__ _ - _, -~ conv-er...:o .. e.. cor=l: 
~- ~ - - ':- <:- -. J -----'"' ..._::: .. v;:, ...:€:..::¡a a.:.as s:o:rn;<=T. ... ""-"" : fe --- la ~.,...12..C!.,-..,... .,..,,,...._ -·- r..- • • "'b~-~ a .:.a C-d. 
en que -.. '"', '"'-. ----:--:: ::.~ -..;.e~:: .. :r::.._-e:s -::e ::::::.:::.r:::..:;_j¿j .:.ori ei A...~cn 
!oXI..Secc!Oil':,,Gatarecnae::r.oue.e}.c... .... ~ .. ,.. ...... ___ ,..-,,_, __ .. . • 
• ..-t-<W! dos Íechas ia aue sea~ .... ·--:--~;:_.)- ~ ~t: .. .:>. 1.::-v_zn.0 m.:emoro. 
de~ . . - ~110-r. ~ y !!ledio oor ""'~'?'" .. ,.., ,.,... a.iio 
~Ps. del c-oX.:€:!220 a.e :as ope:racwnes de Ja Asoc,·.-· ..... - -~---· ......... ·· 
~-:-- ' - -- .. ~~"' ~roce -- meaJO 
nnr cien.tO e:: ~:J.2..- ::;:.? _.s.gu.:e!'.:te hasta el oago total. ,.:J-;,; ~ ..._ -~-r· -c:cr: .. ,.,. :¡;·
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( d) El !!.o""Venta pc;ir cie~':o !"e;Sta¡:te de la subscr:oció::i ~n1 1 1 ~ ~ .. 
T!'ffembro fnndado:r se!C. De. i:ae'.') e:- ,.. .,..,.. ,.. c...- ~,. _ : - • ----e.a. -:~. :z-=
- el caso de los !!l.lembros-detall~,;-;; .... --;-: ....... P..,~ ~.11ore COn\"'ertibil1dad 
en . . _ -- . ..._ ')_ ~-- .a. arte .... ce1 Anexo A "'.i en mo
neda nacional, en e. caso ª"' los n:uembros detallados en la p · Il 
A. Esta porción de! nove2ta por ciento de la subscn·~;o' ªrte. l. And e,xo 

~-- d d , t"._ n imela e oc::: 
!l!l·embros l.U....11 a ores sera tJ2.2:'2.d<"l"'2. e" ,..~ ... co p:,,,.,,.,,. n ... i gual- -• • - - .... - ............. ~<> ani.&Q..l.es e 1 es 
como sigue: el primer ~o, dentro de kis treinta días sigulentes a ¡,; 
fecha en que la Asoc1aC10n, en consonancia con el Artíeulo xr Sec , , _ 4 ~p1ece: sus operac1orres, o a la fecha e.-n. que el fundador se aÁhie~-~m~ 
mi$tllfo, .~ estas dos fechas la que sea posterior; el segundo 0 un 
a& aespues del co!"'enzo de las operaciones de Ja Asociación . y~ resto 
de Jos pagos en anos y a intervalos sucesivos basta que la ' · , d 1 noventa por ciento de la subscripción irucial 'haya sido 00,,!'°lercitaon tee 
satisfeclla. ~P men 

(e) La Asociación aceptará dé cualqmer nuembro en subst"tu ·, d 
-• · porción d ~· """' .,.! • • ! . C!0!! e c-~qmer , - -. -· e -" ,,_ o;¡.a moneaa, ya pagada o por pagar r éste 
9'g11111os,tenmnos de! ~partado preceden~ (d), 0 en virtud de if°Secció,; 
2 del ArU:u]o IV, Y m;entra,s _la AsociaCIOn M la precise para atender a 
SHS º1?€rac1ones, pagar~ u ool1gacionts smnlares emitidas por el Gobierno 
del nuembro o e! depos:t2no designado por dicho miembro Tales pao-arés 
no serán negociables ni devengarán interés alguno, y se harán efectivos 
a ~ ~ y a la Vl.sta en la cuenta que la -.\sociación ma..11t!e~e e~~ el de
positar:..o. 

(f) A los efectos del presente Omvenio !a Asociación considerará 
romo "moneda de hbre convertibilidad": ' 

(i) La moneda, de un miembro que la Asociaciór:, previa consulta 
con ;1 Fonuo ~f~netar10 Internac1onal, determine como norrna1-
rne:J. ... e co::.T~~eI'tib.e, en rri.onedas de otros miembros, a efectos de 
sus operaciones; 

(ii) La moneda de un miembro cuando dicho miembro acceda a 
t.amb1arla, en forma sabsfactoria para la Asociación por la 
mo;ied~ de_ ,otros miembros, a Jos efecto.; de las operaciones de 
la instituc1on. (g). Salvo que la Asociación acuerde otra cosa, 
eada llllembro consignado en la Pa."1:e I del Anexo A mantendrá, 
en relación con la moneda que haya entregado como de libre 
convertibilidad, conforme con el apartado (d) de esta Sección 
la misma convertibilidad aue existía en el momento de su des'. 
embolso. -

~h) Las condiciones en que se rea.liziu-án las subscripciones iniciales 
de nuembro::.. no fundadores, su importe y modabdades de pago, serán 
determinadas por la Asociación, de acuerdo con la Seoción 1 ( b) del 
presente artículo. 

Sección 3.-Limnación lle Responsab<lui.ad. 

i... • ~ingún miembro, por el hecho de serlo, será respoi¡sable de las obli-
~ gac1ones de la Asoc.:.ac:ón. 

ARTICULO ID 

AL"11E.'li"TO DE RreL'ESOS 

Seccwn 1.-Subscripciones Adicionales. 

(a) En el mo:r.ento oportuno, a la vista de los plazos en que los 
~embros fundadores han de completar el pago de SllS subscripciones =
eial<s, Y a intervalos aproximados y sucesivos de cinco años, la Asociac1ón 
l'e\'Jsará la suficienma de sus fondos y, caso de considerarlo conVeniente. 
auto.ruará un aumento !!'!mera! de subscripciones. No obstante esto. po
~ autorizarse en cualquier momento l!Jllllentos geoeraJes o individuales 
de ~iones, pero los aumentos ind.Ividu~es sólo se coosiderarán a 
petiCK>n del mie?r..bro interesad.o Las subscnpc1o!'!es C'OmpTend1das e!! esta 
Sección se denominarán. en lo sucesivo. subscripciones adiciona!es 

(b) Cuando $.;e autorice!! snbseriPCiones ad!ciona_Ies de ~!!fo!"!!!idad 
wn lo dispuesto en el par'.,,,,"TI<fo siguieñte (_e), las sumas autorizadas Y los 
~azos y :::::-.2~:._-:::.;::s :_¿. .::.~ ::-• ...s:-:::-_'¿:_:: s'2"~c.:-_ =-~-::.:='s ~ ::· . ..:.:. _-\:::~:--~- :: 

. (c) Al au:orizarse una sttbscnpc1ón adicional, se. ofrecerá a cada 
?!llembro. er.. !as co::d..:c~o::es aue razonablen::c-nte dc'!::.ermlne la .-lsoc1a~.o_r... 
la ~bilidad de subscribir uia suma que le permita ~ten~r su posic1on 
~~p .............. - •• _ .. _'=' ---- _: __ -:._ ._..:,..._.\,, __ ...,~ ....... - -'-'·:--.2- - :::-·•\.....:::-_ . - . 

:"~'°'.'- :::l~:oeda "" oa:Jdad :le re=sa; Slll:lierne!!~os. '" ;;clr.,,, fa<; .. ,,,.fa 
i;~~~~~=~-~~~~:;1:~~~ :~~~-~~~~~~enm~~ 
d...sJ1:.~c:on ~ !as ::::.: :::.a:~s ;::e s..os !'::.:rc..:,,-<S ~úG.uu.:an y ei Qestino qm 
~~ los recursos e!l el caso de ~ e! r::..:er:::.br0 que !os ::aya .eac:!ñt;zdt 
de:;e de ~ a la A.sr:xiació!l ') que és+...a ~da pe-rnaT"..pntemertt 
sus operacrones. 

_ f_bl La -~:ac:é::. -=..-v;;~.....:.ri -~ Cert~f1c.aóo Especial de Fomento aj 
m:emoro ro11tn~-e:::.e; e:J. ~ ~we ~ ronsigne el ~porte y clase de :mo 
neda ~ !~ ~-::--;-:~ ::.::-- -::--::: _:z: :~:-:::..:=....::-5 -~· VJüc....i.zúUes óei acuerdo r& 

.la.Clonado con dic~-:-s ~~,_I!"S')S. ~ Ce:---..:~::ad0 Ll}:-e-.;izj de F~...o m 
entrañará derecho a -..otos y será solamente transferible a la Asocia.cién.. 

1 e} X1r..gtl!:a de ias C:spos1c1ones de la oresente ~ón es 6b!.ce 
;::z.:-z :¡::e :a. -~Á .. a.c. .. 6:;. ~Dte <ie un rmem.Dro i-ecursos en su propia mo
:oeda. en las condiciones q_ue se convengan_ 

A?.CIC-~"'LO r;-

'.\l OS E DAS 
Sección 1.-Empl.eo <k Monedas. 

(a) La moneda de cualquier miembro que f">gnre en la Parte Il 
Anexo A, sea o no de llbre convembmóad, recibida J>O!" la Asociaciro de 
a~uerdo <:o!l lo presente &t. el Artículo Il, SeccJón 2 (d). y cor:zaPUD
d!~nte a !a p:J~~:é:: .:e: ::.oven:a pc¡r cien.to pagadera en la UKH J • ti 
llllembro, ademas de la moneda de dicl!o miembro derivada de aquéh 
como capital, mterés u otros conceptos. podrá ser aplicada JlO!" la ASOCl1!
c:6::. ;ar-a ate:nder a !:Js gastes adm.ir..istraUvos efectuados por ésta en les. 
territorios del miembro de que se ~~te·;¡, hasta donde sea compat1 bJe con 
una sana política monetaria, para el pago de artícu]os y servicios product
d_os en los territonos del citado llllembro y necesarias para proyectos. 
frr~2.~C~2.d03 ror la A-\.soc1ac:ór.. Qentro de dlchos territorios; además,_ en el 
~omento "'y' en la medida que los JUStJ.fique 1a situación económica. y finan
ciera de rucho nuembro, según se determine en su actterdo oon la Asocia
ción, la moneda de referencia será de libre convertibilidad o utilizable oara 
proyectos financiados por la Asoc1ac1ón y situados fuera de los tenitOiios 
deJ mierr..bro en cuestjón_ 

rr.\ L"' .,+:1. 2 ~,.., . ..:.- a·,,. -....-..-e-•,~ ,,..,r •0 ;Ñ..,"'po '~ .... -,...... · · - "- ..,. ____ '---·"-· ~ ._!'.)_! -~ .......... ~............. r 1Cl. ~,auon en pagc ae 
subscr1i;.:::ones dlst1r:tas de las 1n1ciales de los miembros flllldadores \• el 
de monedas derr ... ·adas de aquél!as en calidad de capital, interés u 'c. t:·cs 
concep~os. será regulada por los términos y condiciones en que di::-2s 
subsc.r1 pc1a nes sean auto r1zadas. 

(C) La utilización de monedas recibidas por la ABOciación en calidad 
de recursos suplementanos que no sean subecri(>ciones, y Ja de 111.-das 
denvadas de aquéllas en c.allili:.d de capital, interes u otros conceptos, seril 
~ada por los términos de los acuerdos en Vlrtlld de los cuales se. hayan 
recibido las antedichas monedas. 

(d) Todas las ot:Jas mooedas recJbJdas por la .AsoclaClón ~ser 
libremente cambiadas y empleadas por la .Asociación y no eataritt Sllj€tas 
a nmguna restncción por el miembro de cuya D10!leda se trate; pero las 
ar.!.er:ores est:..pfua..c:.ones no im:ped.lrán a la Asoclación conclmr acuerdos 
con el miembro en cuyos temtorios esté localizado un proyecto fittanciado 
por la Asociación. que restrinja el empleo por ésta de !a moneda rec~b"ja 
de rucho m1embro en calidad de rapitaL interés u otros eonceptos reiar;,rr. 
nados con la referida f1nanc1ación. 

(e) La Asociac1ón tomará las medidas oportunas para asegm-ar """' 
las por .... ~on.es de las subscr1pc1ones pagadas en virtud del Artículo ll, &c
món 2 (d), por nuembros detallados en Ja Parte I del Anexo A, sean utili
zadas por la Asociación, durante plazos razonables, sobre una base aprcr 
x1mada de prorrateo: sm embargo, la parte de dichas subscripciones pa
gadas en oro o en moneda diferente a la propia. del miembro 8\lbscript<>r, 
podrá ser empleada más rápidamente. 

Sccc..ón 2.-Maitt€"'"""'"to del .-....,,_ de l<J$ ~td.adn! y,,,,,,_ 
tarUJ.S. J 

(a) Cada vez que la pandad de la m<meda de un miembro f"""' red\""! 
cida o que el \"alor de cambio exterior de la moneda. de un nu mhl'6 ~ 
hiere sufr.00, en opi.!:.!Ó!: de la -U~;aciOO nna ~ ~ea gra·~ 
do ap1 eoable, el 1D1embro respectIVo deberá pagar a la AsoeiaelOft. der.ti'<> · 
de un piar.o razonable, una suma ad.!c1onaJ de su propia moneña qne fuere 
s-:.:.!!cie::.:e pa.~ ----..c~c¡- e~ ·~&v,1. q~ ~en i.a. íecll.a. óe ia a>hsrnpnon 
e! me~:: de ~a :r;.:.r:e.:!a. .::e- ..:..:._l:.; !:l..e.::::!bro pagada. a la ~Ye Q)Q

formidad con el Articu]o ll. Sección 2 f d l a.~í rom<> tam~ la ~ 
sunu.nlstrada de roniomudad. con el presente ~o. esté o ~ repre--
:::--?::-:: ... ~_: --- ---~.-~:~. ~--·- :!' ' • • ~ ). -· - • ~ ~--,, ~ 
:._...:, ;;;:.:c .. -.._ ;::, ___ .::.e ~r-· ......... .,.. ~'-4. '4.ri..W :,O, ~ ~ ;,,4,ll.~ en. 't\iic ..L-->4 

moneda no haya s!do i~imalmente uuhzada o cambi•dlt por la Dl'W«la <ie 
OI....'"'J !!'...:e~b:-0. 

t b ! Ci:<la ;·ez que _la paridad de la moneda de un m.ieutbm aumece. 

c1éil. se hub1e?"e -..·a2.or:zado en grado-;p~ ~-del te~~~~~ 
: - ,... . ., ...... ;..,.- ~ ! .:: - - ··-"'"" .,t'"_ .. ~ "'.:-- ~ ~'":°'"!!"'"<' __ ::""':- ".. '-:" 

~ sr~;-d;-la ~!leda d~! nuemb~ ea~~~~ al aumento en el n!'r deJ 
moT'ltíl rlP> ñ1r"M~ """""'¡o..4"' <:> l~ ,..,')1 :::"' ') .... i•-- ,.,.~..ti~'~ IW ..,._.,_...,._ 

ta1 ae esta secr-1on. 
,,.1 T .. !:::-- .. ·--;~- -,.:-'_..; -1_,.¡~,:;.- -;-~ ~~~~ ~~ _1·"._• ~:-=~ ~:' \~ 

,~eiso.; n..~teS-· S! el F~ck, llonetanO ~ bJaere una ....,. 
~C'aC'!ór• '.~'.'V'l"'~i:,-"l...,~y ~· !!"';..-,~~ ,..... li:t~ !ll'ridadef: dp. b$ 1".XaN ¡flr ~ • .. ~ 

1 
sus i!Uft!1Dr(llL -_ _. _ __,.,,. -. . ~ "'-' "'«-~~'" 4., ~ ":_ -

.~, '!_~.~ "'--- ~".'.""- -

j 
s .. ,.,... el..,... __ .,..__ 

F .. _ ......... __ _ 

zsbles en la misn• • - ..- -

... )' 
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ARTICGLO V 

OPERACIO:SES 

Sección 1.-Empleo de Recursos y Condiciones de Financiación, 

(a) La Asociación proporcionará financiación destinada a impulsar el 
crecnniento en las zonas menos desa..'TOlladas del mundo, comprendidas 
dentro de los temtorios de sus miembros. -

_ (b J La financiación proporcionada por la Asociación se aplicará a 
_proyectos que, en opinión de la misma, tengan una alta prioridad en el 
desarrollo económico a la luz de las ne=ídades de la región o regiones de 
qu~ se ~trate; Yi salvvo en ~ircunstancias especiales, el financiamiento se 
aplicara a !?royectos especrficos. 

_ (c) La Asociación no facJlítará financiación si estima que ésta puede 
lograrse en sectores privados, en condiciones razonables para el usuario 
o bien por medio de un préstamo del tipo de los que hace el Banco. 

( d) La Asociación no suministrará recursos financieros sin la reco
mendación previa de un comité competente, que haya reahzado un cmda
doso estucho de las condiciones de la propuesta. Estos comités serán nom
brados por la Asociación e incluirán una persona propuesta por el Go
_bernador o Gobernadores que representen al nnembro o miembros en eu
yos territorios se encuentre el proyecto en estudio, aparte de uno o más 
miembros del servicio técnico de la Asociación. El requisito de que una 
persona propuesta por uno o varios Gobernadores sea mcluída en el Co
.mité, no se aplicará en el caso de que la financ1ac1ón se conceda a una 
organización pública internacional o regional. 

(e) La Asociación no proveerá fondos para un proyecto si el miem
bro dentro de cuyos territorios se encuenLra se opone a la fmanc1acíón. 
Sin embrago, la Asociación no precisará asegurarse del consentimiento 
individual de cada uno de los miembros en el caso de finandacíón a una 
organización pública internacional o reg10nal. 

(f) La .Asociación no impondrá condiciones para que sus fondos se 
gasten en los territorios de un miembro o miembros determinados. La 
cláusula anterior, sin embargo, no será obstáculo para que la Asociación 
cumpla ron cualqmer restricción en el uso de los fondos impuesta de acuer
do con disposiciones de este Convenio, incluso aquéllas relativas a los re
cursos suplementario.s aprobados en virtud de arreglo entre la Asociación 
y el miembro contribuyente. 

( g J La Asociación tomará medidas para asegurar que los fondos de 
cualquier financiación sean empleados únicamente para los fines autoriza
dos, teniendo oo cuenta consideraciones económicas, eficacia y compe
tencia en el mercado internacional, sin aceptar mfluenc1as o móviles polí
ticos o de naturaleza no económica.. 

(h) Los fondos correspondientes a una operación de financiamiento 
serán puestos a disposición del usuario sólo para hacer frente a los 
gastos relacionados con el proyecto y a medida que dichos gastos se 
vayan produciendo. 

Sección 2-.Forma y Condiciones de Financiación. 

(a J La financiación de la Asociación será en forma de préstamos. 
Sin embargo, la Asociación podrá hacer otra clase de financiaciones, 
bien: 

( i) Con cargo a los fondos subscritos en virtud del Artículo ID, 
Sección 1, y sumas derivadas de aquéllos a título de capital, 
intereses u otPOS conceptos, sí la autonzación de tales subscrip
ciones consiente expresamente dicho tipo de fmanciación; o, 

( ií) Usando, en circunstancias especiales, los recursos suplementa
rios entregados a la Asociación y fondos derivados de los mis
mos a títuio de capital, intereses u otros conceptos, si los acuer
dos por los cuales se proporc1onan dichos recursos autorizan 
expres.ame:ite este tipo de financiación. 

i· (b) Con sujeción al parágrafo anterior, la Asociación podrá conceder 
..-'inanciación en l~ forro": Y. condiciones que ~ adecuadas, teniendo en 
~~uenta la situac1on econonnca y las perspectivas de la reg:ion o regiones 

de que se trate, así como la naturaleza y exigencias del proyecto. 

(e) La Asociació11 puede proporcio!l_ar fi!ULn..ciación a un miembro, al 
!?Obierno de un territorio COTnprendido dentro de algún miembro de la 
'.Asociación una subdivisión política de los anteriores, una entidad pú
blica 0 pri~da incluida en los temtor10s de uno o varios miembros o a 

~· · ac·,0·- pu'bl;ca lTite~ac;onal o ~eo-iona' una or 5 a.n1z - !l _ -- ---- --- - -- - - ;:,· -- -

( d) En el caso de oo préstamo. a una entidad que no sea 1l:'1 miembro, 
Ja Asociación puede, a su disc~1on, exigir adecuada ga..T'2nt1a guberna
mental o de otra índole. 

( ¿. ~ E~ ca.sos ~-;:-e~:2.~E'~ 
tranjera para gasto.s locales. 

.c,..,..:•:.i-~,... . .:;.'--------

Sección J.-J.Iod¡,ju;ac.·W.n de. ~ Cond1A.:W1K-~ ti.e F·i;1ta1u.,-uu.7Jé11,. 

r..X· 

Sección 5.---0peraciones Varias. 

. . Ade~ de las operaciones espec¡ficadas en otros lllgal'eg, la . 
ClOn podrá: Á9oeia-

(i) Tomar fondos a préstamo contando con la aprobaci • . 
bro en cuya TnO!leda se co!lcier..e el oréstam.O. on deI !?llera--- ' 

( ii) Garantizar títuios en los -cuales ha va hecho Íil'V · 
obJeto de facilitar su venta; • et'Slones, con 

(iíi) Comprar y vender títuios que haya emitido o """"~"·-~-
los cuales haya mvert1do; º-__...,,,,,o en 

(iv) En casos especiales, garantizar préstamos de otras . 
para fmes compatibles con las disposiciones de este~ , 

(v) Pror:o'.cionar, a petición de un miembro, asistencia tkcnka 
servicios de asesorannento, y, Y 

(vi J Ejercer cualquier otra facultad incidental a sus 0~ 
que sea necesaria o conveniente para la ejecución de 
fmes. sos 

Sección 6.-Prohi'/:rición de Actividad Política. 

La Asociación y sus funcionarios no se imníscuirán en Jos asuntos 
políticos de ningún miembro; tampoco oermitirán que sus decisiones 
sean ínfluídas por el carácter político dei miembro o miembros. de que 
se trate. Solamente coosiderac1ones económicas inspirarán sus decísi01JeS· 
dichas consideraciones serán imparcialmente ponderadas con objeto d~ 
cumplir los fines consignados en el presente Convenio. 

ARTICULO VI 

ORGA..1'i!ZACION Y ADMINISTRACION 

Sección 1.-Estructura de la Asociación. 

La Asociación contará con una Junta de Gobernadores Directores 
Ejecutivos, Presidente y aquellos funcionarios y empleados ~ la Asocia
ción precise para el desarrollo de sns funciones. 

Sección 2.--J'unta de Gobernadores. 

(a) La Junta de Gobernadores estará investida de todos los~ 
de la Asociación. 

(b) Los Gobernadores y Gobernadores Suplentes del Banco, ~mbra· 
dos por los nnembPOS de éste que lo sean asimismo de la Asociación, en 
virtud de esta autoridad, serán también Gobernadores y Gobernadores 
Suplente_s, respectivamente de la Asociación. Los Gobernadores Suplentes 
no podran votar a menos que lo hagan en ausencia del titular. El Presi
dente de la Junta de Gobernadores del Banco será, oficialmente, Presi
dente de la Junta de Gobernadores de la Asociación, excepto si el Pre
sidente de la Junta de Gobernadores del Banco representase a nn F.stado 
que no sea miembro de la Asociación. Todo Gobernador o Gobernador 
Suplente cesará en su cargo s1 el miembro por el cual fué nombrado.deja 
de pertenecer a la Asociación. 

(c) La Junta de Gobernadores podrá delegar en los Directores 
Ejecutivos el eJerc1cio de cualquiera de sus poderes, con excepción de 
los siguientes: 

(í) Adnnt1r nuevos miembros y determinar sus condiciooes de 
ingreso; 

(Ji) Autorizar subscripeiones adicionales y fijar los ténninos Y 
condiciones de las-mismas; 

( iií) Suspender a un miembro ; 

(iv) Decidir las apelaciones contra las interpretac!ones dadas por 
los Directores Ejecutivos al presente Converuo; 

(v) Tomar, en virtud de la Sección 7, del presente artí:!;: 
dos de cooperación con otras Organi.zacwneS In .. 
(independientemente de arreglos transitorios o adJDiníStl8" 
tivosJ. 

(vi) Decidir la suspensión permanente de las operaciones de la 
Asociación v Ja distribución de su activo; 

( vii) Determinar- la distribución de !os ingresos netos ~ la ~ 
c1ac1ón., en virtud de la Sección. 12 del presente articulo, ) · 

(viii) Aprobar proyectos de enmienda al presente eoo.venh ta&

( d) La Junta de Gobernadores celebrará una Asamblea anual Y Jos 
ta...c::: C'!!"?..~ ~e'!.:~~'"'~es 2 2~::- ~?. ?::~.:2 2s:::-:-: :::2:--_,·2:'."'.:e~:te o ronvoqueB 
Directores Ejecutivos. 

, e) La. _.\..s.d.rn.b:ea. a.::.uci.i. .:ie ~a .J u.n.w. ti.e Gvbe.i.--r.a.iores se ce!ebr: 
conjuntamente con la Asamblea anual de la Junta de ~ 
:-:.:-. -~' . 

<fl E1 ouó!"'l.LT!l Dar-a !a~ _.\s:.a!!!b!e?_s tlf- l'? J 1:!'.ta de~~ 
i.X)!" ll!la ll!aV-Orla aue represente, CQTTIO !!llnrr:lO. !OS QOS teh.-<ú5 ~ ~ -

i!.dad de :os -,~o:os - - . 

( g) La Asociación ';)Od.rá e:.-ublecer ur:. proce<liYrie::~. :.~ ~;. 
--": :.5 =--C,: ___ 5 :::,c.:..:_,,5 ~-C-C. Oc~----- --- -·'"'d.;'~-· 
ber::adores. sobre una cuest.:ór. especifica, sin necesidad 
la ásanib'..ea. 
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{h l La JT!'.:a de Gcbe:roadores v · . . · 
sus atn1mciones propias. podrán estal,~~L'"(!Ct()res EJeCUti>os, dentro de 

consideren necesa..rios o aproDiados las normas Y reglamMtos que 
~ áe la -~oc:ac:6r:.. - P3-7Ct la bnena ...... 2-c=.a de los as:u?:!-

(il Los Gobernadores y Gcber:oaao~ N • _ • 

'-"•""'"te sus cargos, sin retribn . . -es .::>up1entes desempena.ran gra-
uu- cion por pa...~ de la A socia ¡ · .. 3-Vot .. con. seccmi . acwn. 

(a} Cad& miembro fundador con res . 
taidrá 500 votos, !l1ás un voto adicional pectocadaa ~ subscnpción inicial, 
.,,.~-•0 ~ T.,..,.,~dos "e X,..,.,...._ .!_........,' • ~ por o.00000 dél.,~~<=>,........,. 
~~ :::. .......... ..... • '""'·-e: ----e!':.ca ae dicha · · · ·. · . -c... -- ~~ ·"'~ 

cripciones que no sean im cia!es v no perten suDscnpcion Irucial Las subs
~ del número de votos que fije la 1~ ~ ~ros fünil•"<>res, 
i:Dd de lo estipulado en el Artículo rr, Sec .• un e rnadore;; en =
Sección 1 (b) y (c), según sea el caso Los Cl-011 1 lb), _o_en el Art1cuJo III, 
,;obscripciones, en virtud del Artícul¿ Il ~adicionales que no sean 
1lfS adicionales hechas en virtud del Artículo º'IJ ~~~e X las subscri~?
dereclJo a voto. ' =c<;IOn I, no tena= 

(b) !< menos que se especifique taxati am 
las cuestiones de la Asociación se deci~ ente de ?tro modo, todas 
tidos. por mayona de votos emi-

Sección 4.-Dtreetores E Jecutivos. 

(a.) Los Directores Ejecutivos será..n """"'nsab' d 1 • 
las operaciones generales de la Aso · ·. · · · -~" 'es e a.esarrollo de 

pode 
Ciac.lon y, a. ta.! efecto ejercerán todos 

los . res que en ellos delegue o haya delegado en virtud del te 
eonven10, la Junta. de Gobernadores. , presen 

(b)_ ~Directores Ejecutivos del Banco se • fr·'-'--- . 
tores EJeCutivos de la .Asociación a condición de q~ 0 1~11 h te, Duec-

. ,.. ' aque os ayan sido: 
(1) ~ombrados por un miembro del Banco que 1 . . 

la Asociación 0 o sea asurusmo de ' , 
(ii) Elegidos en una elección en la cual al menos hayan contado los 

votos de .un nuembro del Banco que lo sea al mismo tiem de la 
Asoe1ac1on. El Suplente de cada Director Ejecutivo será~ficial
mente Director Suplente de la Asociación. Todo Director cesará 
en si: cai:go s1 el nuembro que lo nombró defo de ~,.,.A_ la 
Asoc1ac1on. .J"M r-~L a 

(c) Cada Directo; que sea Director Ejecutivo del Banco nombrado 
por '!Il '.';'embro tendrá derecho a emitir el mismo número de votos en la 
~acion _que _el lillembro que lo oombró. Cada Director elegido como 
Di~r E¡ecutivo del Banco, tendrá derecho a emitir en Ja Asociación 
el numero de votos a que tengan derecho en la misma, el miembro 0 miem
bros que votaron en su favor para el mismo cargo en el Banco. Los votos 
!.;~tenga derecho un Director tendrán que ser emitidos como una 

( d) Los Dir':"tores Suplentes tendrán plenos poderes para actuar 
en ausencia del Director que los haya designado. Cuando el Director esté 
presente, su Suplente podrá part:Icipar en las reuniones pero sin derecho 
a voto. 

le) E! quórum para las reuniones de los Directores Ejecutivos será 
de tma mayoría que represente, como mínimo, la mitad del total de los 
votos. 

. (f) Los Directores Ejecutivos se reunir.in con la frecuencia. que re
qweran los asuntos de la Asociación. 

(g) La Junta de Gobernadores tomará disposiciooes en virtud de las 
cuales todo miembro de la Asociación sin derecho a nombrar tm. Director 
Ejecutivo del Banco, pueda acreditar un representante a cualquier reunión 
de !os Directores Ejecutivos de la Asociación, cuando se discuta. una 
petición o cuestión que afecte particularmente a dicho miembro. 

Sección 5.-Del Presülente y el Pers01!01. 

(a) E! Presidente del Banco será oficialmente Presidente de l& ~ 
~ón. El Presidente presidirá las rewnones de los Directores E~vos 
de la Asociación, pero no tendrá derecho a voto excepto para decidir un 
~pate. Podrá narticioar en las Asambleas de la Junta de Gobernadores 
pero no vota:rá en e!!is. 

. . {b) El Presidente será el jefe ~ personal de operaciones_ de la Asocia
~ Bajo !a orientación y vigilancia de los Duectores E;iecuuvos, diri-
'"...., ' ~ • 1 • • • • - • '>"OC'"'-""''°""'b'e ,-:re' .... o ..... -~-~.:. "~ as::.:'.':0s 0.-::::::.a.:-:J:S de .a _.\sociac:o!;. : !:>era ~"-"'~·,..;x;.. - - • - -

h.'a!niento y cese de Jos funcionarios y eillP!ead-Os; &empre _que sea 
llOeible, los funciona...rios y empleados del Banco seran nombrados para 
actuar también en la Asociación. 

(e\ ~ ~~':le-~~e- ~""!!:"~~&~os v em!)leados de la Asociación. en 
~ Oesem.P€ño de ~ funciones, se dd>en enrei:amente a Jd. ~~ 1 

SU! someterse a r..~!lg-;.ma o:ra autoridad. Los !!l!e~bros de.!-&~--~ 
~ el carácter mtemaclonai de su n:u.fuVü )" .s<.: ~·---:- .;._ -~ 
CQalquier intento de influir sobre ellos en el ejercicio de SUS funCiones. 

~(~~-~ no~b~_: ~ l~ -~e;~~~.?~~~~~~~~~!" a~~ 
lí. ~~$~0 te~~~-~;-~~~~t~ ~ ~~-~I~ó; ·ae persona! una rusmou~~~ 
~C::c: ,_ , , , '::: 

Cada miembro designará a su Banco Central · · 
las di.sponib;:.:d&des de la .Asociación en la moneda :':fi~º ~e 
otros haberes de la Asociación· a falta de Banco m""!Ü"'> u 
designará a tal objeto otra ~tución ~ pal'a ~~lf""1Tu 
su defe~to •. :01 depositan<> design•do para el Banco Jo aerá ._¿n. 
la Asoc1ac1on. ..........,,,, para 

Seccián 10.-De las Comwiicociones. 

Carla miembro designará nn organiS!'Qo o autoridad apropiada COll l& 
cual se com.umcará. la Asociación en rel&cibn COll cualquier materia 
trate el presente Convenio. En su defecto la vía. de """""'iatción m:;: 
nada para el Banco será la que utilizará JA Asociación. 

Sección 11.-Memorías e Inf<:1Nlll1Ción. 

(a) La Asociación publicará nna Memoria anual C011teniendo un 
~ de cuen~ debidamente revisado y enviará a Stl8 miembros pe-
nódicamen?> resumenes de su situación financiera y del resultado de 
sus Operaciones. 

{b) La .Asociación :po&á publicar cuantos informes con.si1lere conve
nientes para el cumplinuento de sus f"mes. 

(.o) Copias de todos los informes, declaraciones y pnblicac"'™"' pre
parados de acuerdo con esta Sección, serán distribuidas a les mienibros. 

sección 12.-Disposic;ones de 1a.s Utvidades. 

La Junta de Gobernadores determinará periódicamente la disposj
ción de las utllida.des netas de la Asociación, tenienóo en cnenta las 
provisiones de fondos de reserva y las contingencias. 

ARTICUO VD 

RETIRO; SGSPENSION DE MIEMBROS; 
Sl:SPENSION DE OPERACIONES 

Secet6n 1.-Retiro de M tembros. 

Cualqwer miembro, en cualquier momento, podrá :retiranle de l& 
Asociación dando aviso por escrito a la oficina central de ésta. El retiro 
será efectivo en la fecha en que sea recibido el aviso. 

Seccióft 2.-S~ de Mtembro6. 

(a) & un miembro dejara <le cu.mpl.Ir con cualquier& de ..., obllga
ciones para con la AsociaClÓn, ésta podrá suspender al miembro por deci
sión de una mayoría de los Gobemador"8 rep.-esentando una mayoria 
total de wws. El miembro suspendido dejará automátieameute de llerlo 
a parttr de un año de la fecha de su suspensión, a Jlle!I09 que una decisión 
tomada por la misma mayoría restituya al miembro en sos derecho& 

(bJ Mientras subsista la suspemuón, el miembro !IO podrá ejaea 
ninguno de los <lerechos comprendidos en el pre e nte CJon-...io, eoooepco 
el de ret.L~"'Se. pero queda..~ st:je+...n a? ....... np?irnif:>nto de todas: ~ obfiga. 
clones. 

SCcc1ón J .. -Sw.spe~ o Ce&: d.e .Jltembros Gel B•1ro 

Todo nuembro que sea suspendido o deje de ser !!llemhro del Banco. 
~ auto~camente suspendido o dejará de ser mimibro de la Aaocia-
1:""~ ~, ... ~ E4 ~q.r, 

Seerióft ~--Dere<"lws y Debere~ dR ~ (}dJfe1 - qw """"' « -
.ti se-mbn.Rs. 

¡..,\ "----.l- ··- --\..:. ·- !I .: • - ·--·""-- _: _ _,.,_ ·-~-~ •--:: ol--.-.-"'-~ - ·--· - --- ••• ::-e-••••••.. --~-. - ·-. --- •••. -

establecidos por el nresente convenio. ex""?O los ~ en~ s ;;., 
~-E>"' ci.1 .l. ..... ,,..~~" X·,~, ~!""""' !. ~~~~""!!!!!:'"e Et.t~ Sf(<iióe .-~ 
ae ot?"O ::nooo ~, S!endo resp., s•Ne oe toaas ma oougaaonm Im&n
c-~e~:;:. :'"0:--.~: :!..:_.:;:.º x-... ~2 -~~!s.c~~ ~'to er: '!la ealidad de- ?cic!!!!:b!. _, ~ 
\.<t" !'l~..4.L.d..!°¡v, ... ~u~ 

. __ .... . - . . . - -~-.. - - .... -- - .;:. - .. ~. -
goboer::o proceaerin a una liquidación de cueataa. A tal olrjet1>. la A»-
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ciación y e! gob!e?'!!o pod...~ ponerse de acuerdo sobre las sumas a reinte
grar al gob!-eTTio por su subscripción ~- sobre e~ p~azo y :::nor..eda de dicto 
reintegro. El térr-i·T'o "subsctipc~ón". al emplea..f'Se en reiac:.ón ~n un go
bierno miembro, comprenderá, a k>s fines de este artícnlo, la subscripción 
inidal )-- cualquier otra adicional efectuada por dicho gobierno. 

(e) Si en el plazo de seis meses a Partir de la fecha en aue e! go
bierno cesó como miembro o en otro plaZo que se haya acordado mutua
mente entre la Asociación y el gobierno, no se llega a mngún acuerdo. se 
aplicarán las Siguientes chsposiciones: 

(i) E! gobierno será relevado de toda responsabilidad uiterior pa.ra 
con la Asociación a cuenta de su subscripción, rero dicho- go
b:.emo sab.sfará ir.mediatamente a la -~oc1ación 13.s su.mas debi
das y no pagadas en la fecha en que el gob1err.o dejó de ser 
miembro si, a juicio de la Asociación, dichas sumas le son nece
sarias para atender a los compromisos de sus operaciones finan
cieras hasta la referida fecha. 

(ii) La Asociación devolverá al gobierno los fondos pagados ¡ior éste 
a cuenta de su subscripción o derivados de ella como reintegros 
de capital, que se encuentren en poder de la Asociación en la 
fecha en qne el gobierno dejó de pertenecer a la misma, excepto 
y hasta el punto en que, a juicio de la Asociación, ruchos fondos 
sean necesarios a ésta para atender a los compromisos de sus 
operaerones financieras hasta la referida fecha. 

(hl) LaAseciaeión sat1Sfará al gobierno una ·parte a prorrata de to-
00.. los 1'€1lltegros de =pita! sol>re préstamos contratados con 
anterioridad y recibidos por la Asociación después de la feéba 
en que dicho gobierno haya dejado de ser r.iiembro, salvo aqué
llos procedentes de recu..>'SOS suplementarios entregados a la 
Asociación en virtud de acuerdos específicos sobre derechos es
peciales de liquidación. En relación -con el total de la suma de 
dichos préstámos, la parte a satisfacer será en la misma pro
porción en qne lo sea la suma total pagada por el gobierno a 
cuenta de su subsc..ripción y no devuelta a éste en virtud de la 
cláusula precedente (ii) y, a su vez, en proporción a la suma 
total pagada por todos los miembros a cuenta de sus subscrip
ciones que hayan sido empleadas, o que, en opinión de la Aso
ciación, Sean riecesarias a ésta para atender a sus compromisos 
financieros hasta la fecha en que el gobierno dejó de ser miem
bro. Dichos pagos serán efectuados por la Asociación a plazos 
y a medida qne ésta reciba los reintegros de capital, con una 
periodicidad 110 inferior a un año. rl1chos plazos serán pagados 
en las monedas recibidas por la Asociación, aún cuando ésta, 
a su discreción, podrá realizar pagos en la moneda del gobierno 
de que se trate. 

(iv) Cualquier suma debida al .gobierno a cuenta de su subscripción 
podrá ser retenida mientras dicho gobierno, o el gobierno de 
cualquier territorio bajo su jurisdicción o una subdivisioo polí
tica o .a:.gencia de los citados, sean responsables ante la Asocia
ción como prestatarios o fiadores; y dicha suma, a opción de 
la Asociación, podrá ser aplicada contra tal deuda cuando 
llegne sn vencimiento. 

( v) En ningún C&S<J reeib1rá el gobierno, en Vlrtud de este pará
grafo (e) una cantidad superior, en su totalidad, a la menor 
de las dos s!guiemes: (a) !a su.= pagada por el gobierno a 
cuenta de su subscripión, (b) una proporción de !os haberes 
netos de la Asoci¡i.ción, según aparezca." en sus libros en la 
fecha en qne el .gobierno dejó de pertenecer a la misma, igual 
:a Ja del importe de sn subscripción en relación con el total 
de las subscripciones de todos los miembros. 

(vi) Todos los cálculos requeridos en virtud de las cláusulas ante
riores se efectuarán sobre una base razonable, determinada 
por la Asooiación. 

(d} En virtud de las disp<lsici.ones de la presente Sección en ningún 
.caso se pagará a un Gobierno lo que se le deba, hasta seis m~ después 
<le la fecha en que dlcho gOOierno haya de¡ado de pertenecer a la Asocia
ción. Si <!-entro de los ~is meses despu~ <!-~ la fecha ~n que dicho gobierno 
haya deJado de ser miembro, la -~soc1ac1on suspend!ese sus operaciones, 
en virtnd de la Sección 5 del presente artículo, todos los derechos de 
dicho gobierno se determinarán por las estipulaciones de la referida 
Sección 5 y el citado gobierno será conside..rádo como miembro de la 
Asociación a los efectos de la repetida Sección 5 CO'"! !a sal\Ted.2.d de ~'!!e 
r..o tendrá derecho a yo:o. 

Sección 5.-Suspensión de Operac1ones y Liquidació,z de Obligac101~es 

(a) La Asociación puede suspender permanentemente sus operaciones 
•• -, ~ ... ::, '>""' ~,, .. ,,·," r: ..... , ".' ' ~,_. -:¡;:.:;.._ >'-'wG:..'--"- ...._:; __ ._ ---.;;._.,.. ~--- -"" -...~-~-----~--;:;, ':l~c -"~-=.U.l-C" u:i. llld.)'Olld. 

de! voto total. Después de la suspensión de operaciooes. fa Asocoació!'.: 
óetenórá inmeillatamente tocias ;;u.s a.cw.v~ü.a.O.e.s, con excepción de aquéllas 
necesarias a !a comprobación ordenada.. cansen-ación y protf'cc-if.n ~e- ~'!..!s 

h:aberes y )JqlnQaclón de sus oougacmnes. Hasta que se haya efectuado 
~a ~c:::Ca~Ó!: corr..n!eta C!e C!e!!2S ob!!gae!o~e-s y !a ~s~b:::::5~ ~e s::s 
habem, la- Asociarlón se nrantend..>i. en existencia; todos los derechos 
!!:..'.2.:::.::-s ~· ~as :: :::=ga.c:0:-.e-s Ec ~c. _.\.se) e :e.e :ó:-. y S-3 :-::: __ .¿.~ ";:.., s ~::: ~:.:_': :::·::.C...5.c:s 
dentro del presente Convenio, se mantendrán en su integridad. Ningún 
miembro, sm embargo, poó.rá ser .su.speG._d.o o re.~<i...-st Y ::.v ~ n.ará llill
~ d1!ttibución a los miembros más que en la forma prevista en esta 

(~) ?'o se hará :::i:ngún reintegro a ios mTenibro = 
snbscnpcrones b.a.sta que ha~-~ si-do satisfechas 

0 
-a ~a cuenta de sns 

deudas a los acreedor_e,s y has'"ca que !a Junta de Gobe J stadas todas las 
ma~yontaria e:i relac1on con la totalidad de ~otoc:: J:.t~ _por Vota.e¡;.. 
o drstr1bución. - ~"~- dicn.o reinteg?; 

~-·_(e) Con ~u~ec1ón_ a l~s ante~ores estipulaciones - . . 
a. .... u1:;rdos espec1~1E:S soore la distribución de los recu..~ ª ~ 
tomados al snT"1 1 r 11 strar dichos rec~s a la Asociación ,.sup·~!_aricg 
a prorrata sus remanentes a los miembros en rooo:rc·,. ' -esta ~ 
satisftchas par és~os a cuenta ?e sus subscripciE~eS. T= drf:i ~tjita~ 
tada a las dispos1c10nes contemdas en el pará=to anteri d bución ªJns. 
(e) , se sujetará, en el ca...~ de cada mlemb~o a lia n;e~ ~-es1:a ~ 
to~ las rec.iamu~ones cie la Asociación cont~ di-chO-m_~ª tbqu;.dac~ de 
buc10n se efectuara ~n e~ momento y en las monedas, en m "?:La distn.. 
haberes, que la ~ociac10n considere justo y equitativo. ~~~"?'os 
los miembros no tiene que ser necesariamente unifo""!!le e __. ..... .u.rUClOJ! a 
de haberes distribuidos o de las monedas en las c~aies es~;uanto al ti¡n 

( d) Todo miembro que reciba los haberes distribuidos "'1~ 
ción en virtud de lo dispuesto en la presente Sección 0 en la~ Asoc:.a
fi;ntará de los mis~~- derechos en relación con dichos haberes, n:; ~ 
disfrutaba la Asociac10n antes de su distribución. que 

ARTIC'ELO VIlI 

SITUACION .TGRIDICA, INMUJ\"IDADES y PfilVILEGios 
Seccu5n 1.-Finalidad del Artícul-0 

. Con el objeto_ de. ~acultarla p~ra realizar ~ funciones qne se le en~ 
Inlende~4 la Asocia.cwn d_isfrutara, en los territorios de todos los miem
bros, de la situac10n ¡und.ica, mmumdades y privilegios establecidos en 
el presente artículo. 

Seccu5n 2.-Situación Jurí.dica de 7,a, Asociación. 

La Asociación poseerá plena personalidad jurídica y, en particular 
la capacidad de: ' 

(i) Celebrar contratos; 
(ii) Adquirir bienes muebles e inmuebles, y c!isponer de ellos; 

(iii) Entablar acciones ¡udicia!es. 

Sección 3.-Posicu5n de 7,a, Asociación Respecto a Procedimientos 
Judiciales. 

. • Sólo podrá demanda."Se a la. Asociación ante un Tribunal de jurisdic
c10n competente en los territorios de un miembro donde la Asociación 
tuviese establecidas oficinas, hubiese designado a un agente o apoderado 
con el propósito de aeeptar !a notificación de !a demanda o emplazamiento, 
o donde hubiese emitido o garantizado titulas. Ninguna aecion podrá eser 
planteada, sin embargo, por miembros o por personas que los 1e¡nt&ilten 
o que tuviesen reclamaciones procedentes de dichos miembros. Dondeqnit!ia 
que se encuentren localizadas y quienquiera que las custodie, las propieda
des y haberes de la Asociación serán inmunes a toda forma de comise, 
embargo o ejecución mientras r..o se dicte sentencia Irrme contra la Asp
ciación. 

Sección 4.-Inmunidad de Com1so de los Activos. 
Las propiedades y haberes de la Asociación, dondeqmera que estál 

localizados y qu1cnquie~a que los custodie, serán inmunes al registro, re
qUisa, confiscación, exnroniación o cua!Quier otro forma de comiso por 
medio de acción ejecutiva· o legislativa. • 

Sección 5.-lnmunidad de Archivos. 

Los archivos de la Asociación serán inviolables. 

Sección 6.-Exencüm de Restricciones sobre los Acti~. 

Todas las propiedades y haberes de la Asociación, hasta donde fuese 
necesario para el desarrollo de las operaciones previstas en ;el \li m·te 
Convenio y con sujeción a las disposiciones del mismo, ~ libn!S de 
restricciones, regulaciones, medidas de control y morator!as de eaalqmer 
naturaleza. 

Sección 7.-Pri'IJilegio '[Xlra Camunicacümes. 
Las co!nunicaciones ofic!ales de !a _Asociación gozarán, por parte! 

los Inlembros de la misma, de igual trato que dichos miembros den ª 
comm:icaciones of1ciales con los demás miembros. 

""~ ., "~ -- p ~ , ~ - ·1'Pmp/eMM. >"'cc1c1:. ~ -~,_,-,_¡,,u.a~:"~ J _ '"".-.-l!J'·OS C..C ¡: :,_,¡c::Gr:G"lOS::, ~ 

. Todos !os Gobenadores, Directores Ejecutivos, Suplentes, fuDciolla" 
r1os J.' e!!!pleados de la -~ociación : 

(i) Serán i!Jmu.'les a acciones judiciales Por actos ejecu~ .~ 
~~~~=~~~~~~:;~~~~-~ad~~~, _::._'- .... - - '" __ ::::,- ~2- • .\se~~!~ 

' . - fu. 
(::; C:.:.::: .. ::: :-.-: :;...e:-2:: .s:..iJ~<.0s j.e;~ p.h.s, 6 vza .. :.:~ d~ :..a.s .:i·~er 

munidades respecto de !as restricciones de lIIIDl,,"Ta~ ~ 
,'.S ~. -.:;;,-~:::, .::2'..: .. ~ ... .,.: ...... ~ ::· ~ .... --~ .... ..::~.;io-'"·~- e-~':"'" -de JS» 

nacional, y, en lo referente a resLricciones de cambjof;, 1 
~:S-:":':E..s :¿::~::::c._:es :.:_..:,;. :es ~~¿::::":::: :s _::::ceda_::: a Jos: f8IWl 
tan~, funcionari~ y empleados de otros miembros 
<::,.,....,,<;) ..... ,.., ..,,..,,.......,...,.._~ ;-

(iii) ~~--~. f~;~~~~es d~ viaje, recibi_rán el: !lli~~~:: 
.. .JS ::::.¿.:::..:: .. ...,5 '"":. ... ~.;.2......': 2. • .:'5 ,:-;::_;-.:-:::sc:::C..:::::-:::. ---~~-v---" * 
plea.dos de otros miembros de rango simiJar o compe · 

(C s at 
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!.A. t;ACR;A REPr; 
- - ;BUCA DE HO~URAS. - TEGl:CIGALPA., D. C~ 30 DE XOTIEl!BRE DE 1960 

7 

PODER E J E e u T 1 V o ! tentes. para am·eritr ~ tie- d' Poner er ~- de la i "'- ·'--nen o no excusa . .- .car! rn;,,:,,.;- :::::;:;-~ ,~ pretnto """""'·. sal.-o que,,,,,_ ========================== -- - -.- C"O!I!tinl o - !')>"!_ !~ :--~~·-~ ·-.;:--e .ze -:.._-:-anca;~ •nsc... f -

.:::: 1 ~~; ~ez..- ~ ;;5 prorEY.Jfes antes de ·ie p~tt!! er: ¿ desarrr.Jlo de . J , 

f u:.::_:a_ 5:15 v.:..Qes. ~ m lahor !' p!Oip'Akt toda !!:l¿aSa t ~' p 4ar dft. - ~ -!~ Secretoria de Educación Públita 

~IOl't DEl DOCTOR RAMON VlllEDA MORALES 
l'7 · ' o ............ Líe, Juan Migue¡ Mejía 
~- Profesora Graciela: l\ográn 

1 

f J. El Cow juo de la Semoo ¡ ~ tienda a la mejor !<>lución de 1:t,1:f 'Me ,_ ~ prirtiea 
de \uone; dará ~¡ellos. 1 . ,¡,, """" • AA 
los .......... - _.... . 1 el º"'" ' *' pan ~~ r~locido. de la el Alrnder las in&r.icciooes ~- j ;;u ap1 1 • ·..._ 

j esoolar. 1 neraks y esper.iaks '!'le emaper 
1 Art. 10.-E. rohih;oo . l de la Dirección. i !) Prosernar ror. ~ -=~-
t r - ~ .,. P • . ª k'.ISI • ·~- Y 2. !!las !-2.:-da:- e~ :~-

....-0!'..se_e~ .-"'ar :v.::: ~ ~ ~: .-bd!r a aetes cincos. socia- ltuno del mes. ante- la ~a. 
A e u E R D o s 1 bromas. ~iri:-- Yclgares .. ap<,00.. b. de4ib. excurs-. «c.. """1 del Estabh. )!)!. "O. el Progr:ama 

1 
. . ¡ plábcas mbmas Y en frn. todo 1 lle.e a cabo ~ _ lnotitnto. para rea- , escrito de las actividades desarrn-

11*'ocmJ>redel958 1\oVle!nbre 5, 7 a. m. aque~o que pueda m~ahar su : J~r los mú.itiples aspectos edu- Hadas en sao: el~. a5Í ~"'?~ y:..-. 
auto-.. dad ' ""nt~_,..,>l"-o' '"r •1• r..,.riec r ,,,,.,. ,-..., pr~,.... · · · · 

\r~nn1Ín ~z .4.cuerdo _,-, )o)~ Tno- . - . . ~· ·r---- .. r~-- . 'v-............. l ~· ......... ~o llUCL1bvas que 
vn-- " - - ' } J "'6~ Bach.., V .. A", l cionan:uento cultural qne realiza ( ' ~a. rea\ttar v la , • se p~ 

1 p.m. j~~;;n:~~~~~=jel Instituto. 1 rp~~-~~~~tr:~c--~t~u aai:'!t:= ~ ~~~t~ ~~::: 
Artes Plásticas, Bach., \t "A'',I Gabont. -- ~ v• C.4P!TlºLO f"J ; puntuali~ad y regularidad en el: lna!.- de acuerdo ron Jos Pr~éE..· 
~- Nmy Rema, señor Dante ""'- . D·~ T 'r de.sempeno de sus clases ~ asis-J 
-- ..... '600otnetria, D~~i.. c::i e$0rero - • • ll usaroni y Profa. Orfilia L. de: B . ~e, V "B", 1 tencia a S<SH>•l<s y actos socia).,. 1 Cumpfir - el tetto ínteno 
zrm¡ga. I~ ~ Sierra, l'.ng. Faino_ Art. IL~msponde al Teso-¡que"' ~ollen en el lnstituto,(del Art. 73. en su ~o 2.+. cuando 

t; . Romero Y Br. AnnandO rero. ademas de .=Us atribuciones.- o que a.s1sta el alumnado, prestando [ no pueda p~ en el e!fable.. 
~ P!ástieas, Bactl., V "B", ¡' clés Gabont. sefulladas en las leyes d<J Ramol en . todo caso su cooi>eración de- miento. a~9'TTicio de .,,, cl>se;. 

bo{eSO!:es Ondina de Sánchez, Jo- T~ I) de~ espec,.iales que regulan sus I Cld.ida... i , . . 
---v. y Ma- Eras!nO'I B Jullo e - V "C", f;wcioce, '.a; ,íguien!és. b) °"" D ... ___ >~-¡ m¡ º'""''-"""el ~*'sus 
~ J..ind<>, r. . °"' ¿¡.._ Jng. -. , 1 "'"":''""" sus """"" """"" ci..s para U.-- ...., las acti-

. ~ Gonzá.Iez, C. y Br. Mri \ a) Lle\·ar un conocimiento mi- de un ~~ de o~ morali-~ g ' ' ·de • to. ~-
.A?tes P'ácrt1 ca.s-, Ba.c:h,, V "C'', Uel.ée Ga1x:irit. MlC'tOSO de los sobre-impue5tos que, ~;i. cord1a11dad y unidad de ac- JDia6 ofici·' pam.. io -.1 ~ 

J>.ota. $"'m•JÓD ae Calle¡as, Ing. . ""'8udan las T-as de los mu· c1on. alrededor del tópico que se racá un pi.;' de r..i..;o qooe de-
samuel Salgado y Mayor ~ Geometna, Com., V "A".Jk fb. meipios del departamento, para trate. lierá a la "P' ' ióa de 
ClillaS Lindo. l'aCl<> Ocón, Ing. Jasé ~y controlarlos. i) Pasar lista con exactitud la Direcáóu. 

Profa. Mercedes de 13&1-lo!< '· . . para 
Org. de Empresas, Com., V "A", b¡ Obieuer de la Se::m:aria del I""' ?actos estadlStlcos que lleva el n) En el serviáo ,,¡. iUs cJ.... 

- Mereantiles Edmundo Sán- Geometrta. eom., v "B'~ Prof. Planlel, las nóminas espeeüiles pa· lnsntuto. p~ hacer que 1og •In parti· 
-e., Jesé H. Burgos y J. Pas. Ale)androCastiJJo, Bachi!Jere.<;ar. la ateowler pages. j) Entregar a la ~ría del "'!""'tocios en d ~de la 

1xrCOlderón. loo Lorenzana Y Arma.nao Uclés c) Cuidar con especialidad de Plantel las listas de los alumnos.¡rJ;""ª:.lo ~ - la c1c 
Qrg. de Empresas, Com., V "B", Gabont. que los recibos y demás documen- debid~nte cali!icados, lo qne I<aclon Ge cada alumno. 

Emto! Mereantiles René Pineda Geo . tos de pago 'ª'"ªn debidaroente dehera hacer el 25 de cada mes. y (Coritúw.arál 
lL, .Agu.Stin C-Ordova y Efraín Bú me tría, Com ' V "C"' Br legalizados. • 

Ad<>lfo Nery Rivera, lng. Alf...00 A V 1 S O 
Org. de Empresas, Coro., V "C", Memb eii B ROO. _ d~ Remitir en su debido tiempo S 

Pentos Mercantlles Max Guerra - r 0 Y r. olfo Garcia. Jos ~nformes obligatorios sobre el 
h., JQ\ilé :Maria Lag:<>& y Efrain Bú. Geemetria Com V '-'!)» Br: ~Vlllllento rentístico ~nsual ha-

. . ' ' . ' · 1 b1do en la Tesorería. a la D1rec,-
• Org; de- Empresas, Com., V "D", 
P. M. esoa.r H. Pmto, Lle ViCen~ 
- y P. M. Efram Bú 

Org, de Empresas, Com., V "E", 
Emtos Mercantiles Arnulfo C 
~. José Maria Días Plata 
1 r.e. Hugo Valladares. 

Efraín Girón, Ing. Julio Arévalo Y 1 ción del Instituto; a"-Í e-orno aque
Br. Francisco Ant(Jnez \Hos- informes qu" e-O!' <:"ará<:'!~r par

Ge<mletr!a, C<rnl., V ''E", Inge- tlcular necesite la Dirección. 

nieros CUios J. Brevé, Carlos ea-I ~) Rendir en. s~ debido tiem~ 
racc101i y Br. Juan Ramón Baróa , el informe renbstlco de cada ano 

c009»Ómioo~ a la Dirección dd 
· <Contimuvl' Plantel 

Sección de 
Acuerdos Rezagados 

f) Remitir el cinco de cada mes 
a esta Dirección. 10$ reubos de la 
as-i~nación del E:.tado que ÍJgure 
en eI Pre:.upuesto General de }a 
República. debidamente timhrados, 
para su amorización ,- ll~ión. 

Secretaría de Educación Pública 

Patentes de lnvenci.Sn 
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=T TCA. Dl;" l=rnXD!."'P A i:: _ TEGLCIG.A.LP A, D. C., 30 DE XD\TI::tlBRE DE ~~ ... ') ~~~~~~~~~LA~GA~~CE;;;1;;,;:A~R~k':P~G~'""'""':=~~-:r=-=·~~::::: l3 1 
1 t • "úb'ico en IJ:.i1 seiscientos noventa y un lem-d t Pro- est.e departamen :o, a r • • s d • ne h:::nb·é.., e: .. edad :abra:!cres, cc:!n ao es Y 1 erect-OS ·;g&ies oi1as y c1Dcuent& centavos. e a -

reirludieaerones ~ - P-es;n;; '1 p!Et~!ios hondnreffosy de este ve- gene!ll! Y tpa!ll h -OS .;.ber· ~ne ~n 1 rterte aue por tratarse de pnmen. 
adjunta. por dcp. c1.~o. - , el' cindano.-E! Progreso, 12 de sep- co&unsd1'!eguncl1·e•ndeesl, ,,_ acemiércoles. ñeinta lieitaeIÓn no se admit1rán PQ!to.ras el poder P""' que se razone yse"' ·o d 1960 ~ d d ! 
devuelva. y, en su oportuaidad so ti~more e · del corriente mes de noviembre de que no cubran os tercios e 

hco conceder i& patente que soi1· J. AET"C"E.~ DESTEPHE!l. mil novecientos sesentr.. a las nue- a.va.Iúo,-Tegnciga,pa., D. C., 3 de ~ito. m&ndando óe•o!ver un e¡em- ,no. ve y media de !& ;¡;¡afian&, en el !o· noviembre de 1960. 
piar de !a descrtpclóo y relv1odlca 30 __ N __ s_i. __________ cal del Despacho, se rematará en Lt:rs A. Pn.'"EDA B. 
clones, coa la constancia de ley.- pñbliC!. mbasta el siguiente 1nmue Srio. 
Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem· Registro de Mar<as ble: "Una fracelón de terreno for- Del 5 &! 30 N. 60. 
bre de 1960.-Danlet Casco L."· _ mada. por los lotes F-7 y F-8 de la 

c:i, folies cinco.arta y otbo 
enenta y nneve, del To?llQ '~ 
cincnente y sel&, de la ~ 
IDmueb:e de Elte de~ 
Se a.d.v1e!te' one PGr ~ · 
Pmnera llcltadón, to se Id~ 
posturas que no alcancen a CUhrit 
l&s dos terceras partes del •"1tio_ 
Tegucigalpa, D. C., u de ...._ 
bre de 1960. · 

Lo que •e pone en conocimiento La infrascrita, Jefe de la S•eelón letra "I" de !a Lotlticaelón del b&· El infnscrlto. Secretano del Juz. 
de! púb'lco p&r& los efectos de ley.- de Patentes y Mareas de Fáb ie& r!io Siplle de la ciudad de Com&· g&do Primero de Letras de lo Civil, Del 14 N. al 8 D., 60. 
Tegne!galpa, D c .. 24de nov•embre depenjrente de la Secretar!. de yagiiela, oon las dimensiones Y !i- de este departamento, al pábl!co en 

de 1960. Econom!a y Hacienda, ha.ce "ber: mltes siguiente!: Al Norte, die- general y para !os efectos de ley, _ 

RA"ó" Z"""'4 UGARft. 
S. P. L. 

AalBNTDIA lL DB CRAVCI que con fecha 24 de noviembre del clocho metros sesenta Y oc;'º~':; hace nber: qoe en audiencia del El infrascrito, Secre1&r1o11e1¡-
al!o en curso, se •dmitló 

1

• so!icl- tímetros, eon !raoc!ónl d~ ::~ ft · día ocho de diciembre entr&nte, a gado 19 de Letras de ¡

0 

O! .. :;: 
tndque dice: "Registro de Marea.- mero 7 de! fraccionam en ° • las do• y medl& de !a tarde, y en el departamento de Fr&nclaeo • .., ... 
Sel!or Mrmstrv de Economía Y Ha.. Petrona vlnd& de Sequelros; • 1 Sur, !ocal que ocnp• est~ Despacho, 1e Zán, al público en gener.¡ !'-" 

3-0 N., 30 D, 60 y 29 E., 61. 

0 
i e n d a.-Eo representación de diecinueve metros velntlclnco een- rematará el inmueble que a con ti· los efecooe de ley, hace saber: ll&la 

Título Supletorio Wlnthrop Products Ine, corpora- thnetros, con fracción del mismo nnaclón,. describe: "Un solar, •I· en l&&udlenc!ade! di&vlernen:': 
-- elón del Estado de Delaware, do lote 7 de la lotlticaclón !ndle&d•; toado en el barrio La Hoya, de €Sta t!dós de diciembre entrante, 

El Infrascrito, Secretarlo del Juz mlc!llada en 1450 Broadway, clu- al Este, seis metrcs treinta Y ca&- clud&d, que trene las siguientes corriente al!o, •las doo y 1JlfiJla iJ<I 
gado de Letras Secoional, de El dad de New York, Estado de New tro centímetros, con terreno de dimensiones y límites: al P_oniente, la tarde, y en el local que de 
Progreso, departamento de Yero York, Estados Unidos de Amé·lcs, Armando Padgett, camino de por veinticinco varas con ca!!ejón prl- este Juzgado, se remlllorá• = 
al pt\blrco en genera! Y pan. les •engo • pedirle el registro !niela!, medio; Y al Oeste, seis metros vado·&! Sur, diez y ocho varas, con ca subasta el lnmneble que •4ol. 
efectos de ley, hace saber; que con par no h&ber srdo reglstr&da &ates ochenta y cuatro centímetros. con propledad que fue de Reyn&ldo cribe de !a manen.siguiente: "Fne. 
fecha des de septiembre del afio en en otro país, de la marea de fábrl- frace!one1 5 Y 4 de los lotes 1 Y 8. Oque!! Bnst!llo, hoy de Roberto ción de solar situad& en el i.r,¡

0 
curso, el selior don Lis1ndro Sabi- e&, consistente en la palabra: Tiene ciento setenta Y e~atro varas Dlaz; al Oriente, treinta varas, oon La Leona de Tegucigalpa, ·qoe lor. 
Jlón Perdomo, mayor de ed&d, " eoadradas y treinta Y orneo centé- propiedad de don Eugenio Melina ma parte del lote D, doec!en1oaem. 
sado, propietario, htndurelio Y de FL UMIDIN simas de vara cuadrada, de extea- y de don T!moteo Bor¡as; y al Nor- cuente y siete del plano de lolifi-
este vecinduio, presentó a este 1 , re ar&e!ones me· s!ón snperticial. En este S01&r hay te, cuatro varas y seis pulgadas, e&cióo respectivo, el OUal mid!y 
Despacho, solicitud de. titulo su para distinga" :.~éu~icas y veteri· construida una casa compueate de con calle que condnen a Suyapa; limita: Al Norte, veinte ....., 
pletorlo sobre dos lotes de terreno dicina.Ies., f r 1 .1 a los en una. sala-comedor, de seis metros en dicho solar existe una casa que con propiedad de PastorZarn1p~ ' d 1 Es na.rias· y 1& cua se ap. ca í t t me 

1

¡ 

1 

S ~ 
que se encaentran ubfc1 os a · ' . em a ues que con- ochenta cent me ros, Por res -

1 

forma esquina, de piedra y ladri. o, a ur, veinte "T&ras,. con ~ 
te de esta ciudad, de E! Progreso, vases, ~•Jas Y d : q gr&bándola, tros; una e<crna con lav&trastos de con ooroiza, cubierta de tejas, com- de Eivlra Banegas de Casuo¡ &! 
en e! logar denomln&do: Santa timen osé pro uc os, dio de et! porcelana; una cortin& tropical; un puesta de S&!a, comedor, dos dor- Este, diecinueve varas, mediando 
Elen&, de esta jorlsdicclón muni- lmprimiéne 

0
;:- 1 ~~r .:reren 1 e~ tragaluz de hierro cerrado &!rede- mltorlos, una cocina nueva, un ser- calle de tierra color&da, coo pm. 

cip&I, los que se deser!ben así: Lote quetas! ~u otra form• apropiada do? con bloques de vidrio; un gara- vicio sanitario, compuesto de un piedad de _Enrique Dnrón; y &! Po. 
Número Uno, constante de.. .. cua que • p to e> peder ge; un pasillo: un bal!o para la bailo regaaera, un Inodoro de loza, atente, drec!nneve mu, ennpm. 
(68 7364) sesenta y ocho maoza- en el comercio. resi'ªcond~cente servidumbre; otro baflo; dos dor- ana pila no lavandero y an resn· piedad de Francisco Martinez F., 
,, .. ·y srete mi! trescientas sesenta para queáse ~zone en~ de ley y el mi torios con closets de puertas co- mrdero d~ agoa sucia, una terraza en dicho so!&r se encuentra...,_ 
y cuatro varas cuadradas, de ex- los dem s ;icu1men D C 24 de rredl:w; servicios saniterlos com- de concreto, ae tres metros y medio traída una casa que CO!lll& de i... 
tensión auperñcla!, Y mide Y 11- cliaé.-~:gu~e g~~'ci-Dani~I C&sco puestos de dos Inodoros; dos bal!os; de largo, por dos metros ae •ncha- piezas, nna de pandes de balme-
m1ta.: Al Norte, (855) ochocientas novlem e • conoci un lavamanos: un botiquín; la casa r& y un cuarto para sirvientes. te- que y dos de madera, cada una cea . L ,, Lo aue se pone en · d ta . • 
c!ocnente y ernco varu, eon pro- · i úb'I lo electos tiene nueve puertas Y os ven nas. niendo &demás, aceras en la parto su respectiv& COC!o.a, tod& cubiert& 
pleaad de don Fé!rx Gámez; al Sur, miento de P '°º1 p&raD se 24 de los pisos de ladrll!o colorrosado Y extenor y en la interior y en e1 de tejas, servicio de agua, mú un 
(649) seiscientas cnuenta y noeve de ley.-Tegnciga pa, · ., crema; los cielos de Plywood • co- patio, es .. s últimas entre los arria- malecón de diecinueve varu de 
varu con propleda1 de don Santos noviembre de 

1960
• lores; las paredes del frente d• I• tes construidos; toda la casa tiene frente, por dos de alto, de oo!!!lrno-Me¡í~ Agnilera; al Este, (118¡ se- AllcENTINA M. DE Cai.VEZ. easason de piedra color rosado Y lae instalados sus servicros de agua Po- elón de piedra, qne aenlrá PI!& 

tec!entas dlee!ocbo varas, con pro- demás paredes son de piedra de enl!a cable y luz eléctrlc&, pintura gene- una nueva eonstrueelón", Inscrito 
piedad de los aeflores, Horaclo Y 30 N., 

10 
Y 

20 
D. 

60
· y ladrl!lo; todo pintado con pintura ral de aceite y pintora satinada, el dommio & favor del demandldo 

José Aguller&; Y al Oeste, (1.116) de aceite y agua, con lnsta1•elones pisos de ladrillo de cemenoo, gris J Migue! Gómez Bárcenas, OOll el Dll-
uo mil ciento dieciséis varas, con La lnfrascnta, Jefe de la Sección de luz eléctrica y agua potable. El rojo". El inmueble antes descrito, mero 321, Folio 454 del Tomo!al 
propiedad de don Valerlo Méndez de P&tentes Y Marcas de Fábrica, dominio de! inmueble descrito, ., será rem&tado para C<>n su produc- del Registro de !& Propiedad Ia
Lote Nt\mero Dei, constante de dependiente de la Secretaria de encuentra inscrito a favor de! se!ior to hacer efectivo e! pago de cantl- mueble de este depart&meato. 111 
(22 7529) velnfüós manzanas y sle Economía Y Hacienda, hace saber: Manuel Salgado Z.. bajo el número dad de lemplras, lntereaes p&etados Inmueble descrito ae rem,al&rá PI!& 
te mil qulnlentas veintinueve va- que con fecha 24 de noviembre del 323, a folios del 441al443, del Tomo y costas del ¡uiclo, del sellar Me!- con su producto hacer efec&lta
ras cuadnLdas, de extenaión super. &fto en corso, se admitió la solicl- 140 del Registro de !a Propledad de cnor Haddad, e& en deberle al oe!ior t!dad tle lemplru, que el ael!or Il
ficlal, y mide y limita: •1 Norte, tudquedice: "&eg!strode Maréa.- este departamento". Se rematará Joaquln Agu!l&r Fondevllla; y fue guel Gómez.Bártenas, •OD
(673) seiscientas setenta y tres va- Sel!or Mlnlstro de :Economía Y Ha- para con su producto h&cer electiva valorado de comdn acuerdo por las •I sel!or Benjamln Henrlquez. Y• 
ns, con propled&d de don Félix e 1 en d &.-En representación de cantidad de lemplras, que el sellar partes.en la eantrdad de Vemte MIJ c&SO de ejecución jodlclal, ~
Gámez; al Sur, (5110) qn!n!ent&S no- Plant Protect!on L!mlted, domlcl- Manuel Salgado z., adeuda • dob LemplI&S y su dominio se encuentra los trámJt.es del lulClo ejeoall10, 
venta V&r&s, con propiedad de don liada en Yaldlng, Kent, Iog!aterra, Delfina L&gos. El Inmueble lué rnscrlt<> a favor del sel!or Me!chor previos al remate, slmendode-
Gabri•l Romero; al Este. (330) vengo a pedirle el registro de la Haddad,con el número trernta y cln- el e&pital, interesu no jllplkllJ 
trescientas treinta varas, con pro- marca de fábrica, inscrita en dich& valor&do en la cantidad de quince ecstaa del ¡nielo !lqDldldcllhlllUl 
piedad de don Félix Gámez; Y al nación, con el número 129.692, el di& del rem&te. S. - '"° 
Oeote, (320) tre<clentas veinte va- 27 de abril de 1964, por un perlado 1 por ser primera Jlcrl~ • • 
ras, C.% propledad de los ael!orea, de siete al!os, pu& distinguir: In· 1 BANCO CENTRAL DE HONDURAS &dmltlrán pcnur&S qne DO_ 
Horado y Joaé Agullera. Los do• sectlcldu, fungtcldu, herb!cldas Y I las dos terceru parteo del...__ 
lotes de terreno descrt&os loe tiene preparaciones par& matar malezas¡ 1 OO'fiZACJO.N OFICIA.L DE JIO!iJCDAS~.JEBAS TegucigaJpa. D. C., 21de_... 
cn,.lv&d< s as!: seis manzanas de consistente en 1• palabra: PARA EL D!:BBl'l'OBIO Dll L& bre de 1960. 

calé; cnatro manz&nas de calla de REGLO NE lllLLBTll8 - •nN. JnTALICA / LtrJS A. l'mllDl B., 
azúca7 y clneuent& m&nzanas de 1 c...- .,_,. """'- ~ ~ ~ 8rJo. 
za.cate propio para la crianza de Ja cual se &plica a los envases. e&Jas j' - - - '¡ 60. 
g&nad;,., y una parte que le sirve y empaques Que contienen los pro- I Dólar ___ L98 2.0ll 2.00 2.112 1.96 2.04. Del 26 N. al 19 D. 

paraha.cereultlvostexnparaEsl:s~co:o duetos, gr&bánd dola, im1prlmléndo,I::' C~~ ~ C.T92 0.808 0.80 0.808 O.IS! 0..81
6 

'========== •• 
m&fz, frijoles Y arroz. """ °' por medio e et que as (d.Je set , 1 Quetzal - .. - l.B8 a.oa 100 2.02 L96 2.M Nota de Ja •!',.,.· 15~•1-lotei de terreno, los hubo· e:, iote ad.bJe.ren y en c"a1qu1era otra or- ' 11111--L 
número un~ en vtrtnd de oou_pi- ma apropl&d& en el °'-'!!leroto. Pre- COTIZA.CIOY YO OFIC'U.L Dll ODü MO~"'EDAS 1 
eión de hecbo, ba.biéodolo é! aes- ser.to el poder para que se nzone 1· EN EL JO:BCU>o Dll :imw l'OBK » 
eombrado, 

1 
el lote número dos, en lo conducente, los demás doca- ""'""'" i.em"""" I 1 Los originales que 

::,,:~~~:~.~:
1

~11:"~·;.~;!,0\;'d.'.'2~'~~:!~~-;~~~~el 1 Libra - .. _, .. ______ ~:':'"" 5.60625 abJjce!&A 
Estos lotes dtl t.rreno, !os pasee 1960.-D&n!ec Cuco L." Lo que se 1 1 ~ ~ -- - o.JOS8 i::rs 1 1 envíen para pl _.,; '-e-1 
- hace más de dr& años, en pone en conoclmlenoo de! ptlb:leo i Franco sm.o __ ---:::--::::= 0-2300 0 <eo2 [ '¡ en LA GACD'A. " -1det&. pacüica. y no interrumpida oara los efectos de ley-Tez~~·a-.i. ~cu A temar 8.2199 0.-!798 ~oses.Cll J :es t.e.:oe a.coz:.dos .x. .. 

1
' pa. .u. c .. 24- de noviembre de 1~. 1 1 

Florin --.. -- ~ ~-~ . ....,.. un_ 
cereo de alambr:? de Pdu. no i:i:1: --L~G~ l.!_\'"'_.t ~ DE CE..\.\ EZ. Co!"O~ S-..:eca ·---- ... ·· -·- G.0188 0.0336 J : estar escriiOS r-

~~"ct;.~t:~:;o~: ·~~e~~ 130 N., 10 1 20 n 60. f ' Eta~~~ --·- i-~ Ü~ f , frerue y, si posihlA -

~t~~~::i':u ::::~~~:º;e 1:.r:'. j B E M A T E s 1 Tegucigalpa, D. c., ~~::n.'EDA, i 're __ ,~a~ma~·~q1;;·i~·~ia.;;;:¡¡; 
i!~ A~;¡~io~E~~l~~j El infI'IS!?'i~tario del Jtu-j z ... .., r ' '" de """""""- : j =.,.,. r ·- '

1 José Aguilera., Valerto Méndez Y 0 19 de Letiras de :o Cl"Tt!. de lj;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;¡¡¡;¡¡;;;¡¡;;;;;;;;¡¡;;;¡¡;;;¡¡;;;;;;;¡¡¡ .. G•br!el Romero; todos mayores de g&d .. 
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